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aplicación de normas vigentes en otros paises, 10 cual no 
siempre produce soluciones plenamente satisfactorias. 

En la actualidad, el Consejo de Europa, la Unión Interna· 
cional de Arquitectos y la Unesco estudian independientemente. 
pero con la debida coordinación, la preparaclón de unas nor· 
mas generales de aplicacIón en todos los paises, en las cuales 
se tendrán en cuenta los sistemas de medidas. las condiciones 
que deben reunir lOS materiales utilizados y la forma de reali · 
zar las Obras y ver ificar el cumplimiento de las caracterlsticas 
requeridas. 

Hasta tanto qut' se disponga de estas normas. se consIdera 
de absoluta necesidad y urgencia dictar unas mstrucclones pro· 
vislonales y parciales que regulen la construcción de Instala· 
clones deportivas en centros de Enseñanza Primaria. Instruc· 
ciones que podrán irse modificando en la medIda aconsejada 
por la experiencia 

Por lo tanto, de conformidad con el articulo veintiocho de la 
Ley de Construcciones Escolares de veIntidós de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y tres, modificada por la Ley de 
dieciséis de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro. 
oidas las Delegaciones Nacionales de Educación Flsica y De
portes, Sección Femenina y Juventudes, a propuesta del MI' 
nisterio de Educación y Ciencia y previa deliberación .le! Con· 
sejo de Ministros en su reunión del dia ocho de marzo de mil 
novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO 

Articulo único.-Las instalaciones deportivas en centros do
centes de Enseñanza Primaria se realizarán de acuerdo con 
las normas técnicas que habrán de publlcl!.rse por Orden mi
nlsterla.l, como desarrollo de las generales contenidas en este 
Decreto 

Normas generales para Instalaciones deportIvas en centro~ 

de Enseñanza Primaria. 

CLASIFICACIÓN INICIAL 

Las Instalaciones serán: 

A) Al aire Ubre. 
B) Cubiertas. 
C) Mixtas. 

NORMAS COMUNES 

SuelOl 

Las normas técnicas contendrán las condiciones generales ce: 

a) Dureza o resistencia. 
b) Desl!zamiento. 
c) Abrasividad 
d) Duración o entretenimiento. 

Clases de suelos 

Las normas téCIÚCas harán referencia concreta a los de: 

a) CenIZas. 
b> Hierbas. 
c) Ca.lcáreos. 
d) Duros o prefabricados. 

Condiciones generales de un suelo para actividades escolares : 

a) Posibilidad de uso con toda clase de tiempo. por cons!-
culente su estabiJ1dad ante las dIferencias posibles provocadas 
por 108 agentes atmosféricos. 

b) Que necesiten poco entretenimiento para mantenerlos 
en condiciones de uso. 

c) Que su conservación o gastos de entretenimiento sean 
m1nlmos. 

Clasificación y estudio de los materla.les a emplear; 

Problemas que se plantean : 

a) Elección de muestras de material. 
b) Análisis 'de las mismas. 

Distinciones esenciales: 

a) Terreno de soporte o subsuelo. 

a,a) Clasificación: 

Permeables. 
Impermeablea. 
Sem1permeable.. 

a.b) Drenajes : 

Los principios teOrlCOS por lOS que se nge son los mismos que 
los de saneamiento de t,errenos húmedos o pantanosos y su fun
damento esencial es que el agua pueda llegar con rapidez de 
la superficie del suelo al sistema de drenaje. 

Los tipos de materiales a emplear vendrán esp!!Cificados en 
las normas técnicas. 

o) El suelo deportivo propiamente dicho. 

Las normas técnicas expresaran con todo detaJle las condi
ciones exigidas para cada tipo de suelo. así como su indice 
de plasticidad. conteniendo las normas precisas para la ejecución 
de 10.- trabajos y el drenado, asi como las condiciones de entre
tenimiento de las diversas ciases de pistas y la expresion de 
lOS materiales necesarios para el mismo. Por último. se tendrán 
en cuenta lOS diversos tipos de cerramientos, con ex,presión 
de sus distintas caracteristicas y calidades. 

ASI lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madri·d 
a veintiuno de marzo de mil novecientos sesenta y ocho 

FlRANCISCO FRANCO 
li;J Mlntstro de EducaCIón y CIenCIa. 

MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 636/ 1968, de 21 de marzo, por el que se 
aprueba el texto retundido de la Ley de Reordena
ción de las Enseñam:as Técnicas de 29 de abril 
de 1964 11 los preceptos subsistentes de Leyes ano 
teriores. 

En cumplimiento de lo establecido en la disposiCión final 
primera o'e la Ley dos/mil novecientos sesenta y cuatro, de vein
tinueve de abril «{Boletin Oficial del Estado» de uno de mayo), 
sobre reoroenación de las Enseñanzas Técnicas, y de acuerdo 
con el informe de la Junta Superior de Enseñanza Técnica y 
los dictámene~ de) Consejo Nacional de Educación y de1 Con
sejo de Estado, 

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa 
del!beraclon del Consejo de Ministros en su reunión del dla 
ocho de marzo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO : 

ArtículO único.-Se aprueba el siguiente texto refundido de 
la Ley de Reordenación de las Enseñanzas Técnicas, de veinti
nueve de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, 'S. los pre
ceptos subsistentes de Leyes anteriores. 

ASI lo dispongo por el presente Decreto, liMo en Madrid 9 

veintiuno de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FR..ANCISCO FRANCO 

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE REORDENACION DE 
LAS ENSERANZAS TECNICAS DE 29 DE ABRIL DE 1964 
Y LOS PRECEPTOS SUBSISTENTES DE LEYES ANTE· 

RIORES 

CAPITULO PRLMERO 

DispOSiciones generales 

Articulo 1.0 AMBITO DE APLICACIÓN. 

l . La Enseñanza Técnica Civil, organizada y sostenida por 
ei Estaco español con carácter oficial en los Grados SUperior 
y Medio. se regirá por las disposiciones de esta Ley y por las 
normas de carácter complementaria que se dicten para su des
arrollo y ejecución. 

2. AsimIsmo los preceptos generales de la presente Ley serán 
de aplicación a la Enseñanza Técnica Civil organiZada y soste
nida por Entidades no estatales y reconocida con arreglo a lo 
dispuesto en el articulo 16. 

3. El Estado español reconoce a ia IgleSia respecto. de la 
Enseñanza Técnica. lOS derechos ci:ocentes previstos en el Con
cordato vigente entre ambas potestades. 

Art. 2.· JUNTA SUPERIOR DE ENSEÑANZA TÉCNICA. 

1. Como Organismo deliberante y consultivo en materia do
cente se crea la Junta Superior de Enseñanza Técnica. 
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El Gobierno. a propuesta del Ministvo de Educación y Cien
'cia, fijará su eotructU!'a y composición, a fin de que tengan 
representación preferente las Escuelas de Ensefianzas Técnicas 
Superior y Media. También eotarán representados en ella el 
Consejo Nacional de Educación, las Facultades Universitarias. 
los Centros de investigación en q1:le se impartan ensefianzas de 
este carácter y las Asoclaciones de Estudiantes. 

2. La Junta Superior de Enseñanza Técnica tendrá por mi
sión asesorar a.l Ministerio o'e Educación y Ciencia en los asun
tos en que se solicite su informe y preceptivamente en los 
referentes a planes de estudio, coordinación de enseftanzas, cri
terios de convalidación, régimen interior y. reglamentación de 
los distintos Centros, asi como el reconocimiento de los no es
tataleo, todo ello sin perjuicio de las funciones propias del Con
sejo Nacional de Educación. 

3. La Junta Superior de Ensefianza Técnica estará repre
sentada en los orgarllsmos del Estado, cuyo cometido tenga re
lación o'e carácter docente con aquella enseñanza. 

Art. 3.° CENTROS DOCENTES Y ESPECIALIDADES. 

1. Los Centros docentes a los que el Estado encomienda la 
misión de dllir la Ensefianza Técnica Civll con carácter oficial 
son las Escuelas Técnicas de Grado Superior y las Escuelas 
Técnicas de Grado Medio. 

Todas ellas dependerán del Ministerio de Educación y 
Ciencia. 

Previo informe de la Junta Superior de Ensefianza Téc
nica y del Consejo Nacional o'e Educación, el Gobierno podrá 
conceder personalidad jurídica a las Escuelas Técnicas Supe
riores y Medias, que en este supuesto gozarán de los beneficios 
concedidos por las Leyes a las fundaciones benéfico-docentes, y 
dotarlas de bienes patrimoniales. 

2. El Gobierno, a propuesta del Ministerio de EdU'Cación y 
Ciencia, oida la Junta Superior de Ensefianza Técnica y previo 
dictamen ci'el Consejo Nacional de Educación, determinará las 
especialidades que han de existir en cada Grado de la Ense
ñanza Técnica. Asimismo podrá establecer nuevas Escuelas y 
especialidades, y transformar, agrupar o suprimir las existentes, 
cuando lo aconsejen los progresos de la técnica y las nece
sidades del pals. 

La creación de una Escuela de modalidad' distinta de aque
llas a las que se refieren los articulos 9.° y 13 deberá hacerse 
por Ley. 

3. PrevIo informe de la Junta Superior de Ensefianza Téc
nica y dictamen del Consejo Nacional de EdU'Cación, el Minis
terio de Educación y Ciencia queda facultado para. establecer 
en cada Escuela Técnica las especialidades que considere con
veniente, entre las ya ú'eterminadas por el Gobierno. 

Art. 4.° TíTULOS. 

A qUienes hayan aprobado los estudios completos corres
pondientes, y. previa la colación del Grado en el Centro oficial 
respectivo, el Estado conferirá los siguientes titulos: 

1. Enseilanzas de Grado Superior: 

De Arquitecto y de Ingeniero. 
De Doctor Arquitecto y Ele Dootor Ingeniero. 
En dichos títulos se hará constar el Centro en que se res.

lizaron los estudios y la especialidad cursada. 
El titulo de Arquitecto o Ingeniero representa la. plenitud de 

titulación en el orden profeoional para el ejercicio de la. técni
ca correspondiente, tanto en la esfera privaúa como en el ser
vicio del Estado, de acuerdo con los derechos, a.tribuciones y 
prerrogativas que las disposiciones legales establezcan en cada 
caso, sin que la eopecialidad oursada prejuzgue respecto de la 
capacidad legal para el ejerCicio profesional en las restantes 
especialidades de la Escuela correspondiente. 

Habilita además p!lifa las funciones docentes que determinen 
esta Ley y sus disposiciones complementarias, así como p!lifa el 
acceso al Profesorado !lidjunto en Facultades Universitarias. Fa
culta asimismo para el acceso a los estudios del. Doctorado. 

El título de Doctor Arquitecto o Doctor Ingeniero representa 
la máxima titulación ac!lidémica y añade al de Arquitecto o 
Ingeniero una especial dedicación !lo la Investigación o a la. 
enseftanza, capacitando para el desempefto de cátedras, tanto 
en Escuelas Técnicas Superiores como en Universidaó.'es. COl1&
tituirá mérito preferente para la docencia e investigación, cuya 
valoración se establecerá en cada caso. 

2. Enseñanzas de Grado Medio: 

De Arquitecto Técnico, con la obldgada adioión de la espe
cillil!dad correspondiente. 

De Ingeniero Técnico. con la oblig!lida adición de la eape
cialidad correspondiente. 

En dichos titulos se hará constar el Centro en que se rea.
lizaron íOS estudios. 

Estos títulos corresponden a una formación especialiZada 
ó'e carácter eminentemente práctico, y faculta a SUi poseedo
res para el ejercicio de una técnica concreta, con los derechos, 
atribuciones y prerrogativas que las disposiciones legales esta.
blezcan para cada caso. 

Habilita asimismo p!lifa el desempefio de la función docente 
que reglamentariamente se determine en los Centros oficiales 
de Formación Profesiona! y de Ensefianza Media y Profesio
nal, a.~1 como para las enseñanzas que se indican en el articu
lo sexto en las Escuela~ Técnicas de Grado Medio. 

Capacita además para el acceso a las Escuelas Técnicas de 
Grado Superior y a las ensefianzas universitarias. 

Art. 5.° ENSEÑANZAS. 

1. Las enseñanzas se ajustarán a los prinCIpIOS del ci'ogma 
y de la moral de la Iglesia Católica, y se inspirarán en los 
punto:! programáticos del Movimiento Nacional, prestándose ade
más la debida atención a la educación flslca y deportiva. Ten
drán una orientación eminentemente formativa y comprende
rán, Junto a las diSCIplinas propias de cada técnica, materias 
científicas básicas y otras de intensificación cultural. Y otor
garán la debida atención a los problemas económicos y de or
ganiZación. 

Incluirán además, con carácter obligatorio, la realiZación de 
prácticas, tanto las que sirven de complemento a las clases teó
ricas y 1M' que se verifiquen en los talleres y laboratorios del 
Centro como las que se realicen en industrias, explotaciones y 
servicios relacionados con las futuras activid!lides profesiOnales 
de los alumnos. 

Los planes de estudios tendrán la suficiente flexibilidad para 
que se puedan adaJptar fácilmente a la rápida evolución de la 
técnica y a las características regionaleo de los Centros. In
cluirán además asignaturas que se puedan cursac con caráo
ter voluntario para el mejor desarrollo de la vocación de lQ6 
eocolares. 

El Ministerio de Educación y Ciencia podrá concertar con 
otros Ministerios la implantación en sus Escuelas de enseñan
zas complementarias para titulados para el mejor servicio de la 
Administración del Est!lido, cuyas ensefianzas serán configura.
das y coste!lidas por el Ministerio respectivo. 

Asimismo podrá f!stablecer ensefianzas coordinadas con las 
de otros paises para la colación de grados que den acceso a 
títulos con validez profesional en varias naciones. 

Las Escuelas de Ensefianza Técnica organiZa.rán directa.
mente y en cooperación con otras Entid!lides, y tanto para tdtu
lados como para quienes no reúnan este requisito, cursos mo
nográficos de especialización y perfeccionamiento, seminarios 
y cátedras especiales. 

. En las mismas circunstancias se procurará la creación de 
institutos y laboratorios de investigación técnica y COOIPeI'ación 
industrial, y de servicios de información bibliográfica de carác
ter técnico y docente. Tales dependencias, en los distintos gra
dos, estarán bajo la supervisión de la Dirección de la Escueia 
Técnica de Grado Superior a quien corresponda, la cual cuidará 
de que constituyan' un todo orgánico. ' 

Las Escuelas Técnicas Superiores y 108 Centros de investi
gación aplicada podrán dictar ensefianzas por las que se otor
guen diplomas en alguna especialidad a los titulados, tanto 
superiores como de grado medio, que deseen complementar sua 
estudios, en las condiciones que se regularán para cada caso 
por el Ministerio de Educación y Ciencia, previo Informe de 1& 
Junta SUiPeI'ior de Enseftanza Técnica y dictamen del Consejo 
Nacional de Educación. 

2. El período obligatorio de escolaridad, que se fija en 105 
articulos 1:1 y 15, podrá ser reducido o dispensado por el Minia
terio de Educación y Ciencia a quienes hubieren cursado en un 
Centro nacional o extranjero eotudios equiparables a 105 de la 
Escuela Técnica respectiva, a juicio del Consejo Nacional de 
Educación y previo informe de la Junta Superior de Enseñanza. 
Técnica, oída la Junta de Pl'ofesores del Centro. 

3. Las enseñanzas técnicas formarán un sistema coorcilnado 
de. estudios y disciplinas, a cuyo efecto se establecerán regla-
mentariamente normas que determinen un adecuado sistema 
de equivalencias y convalidaciones reciprocas entre todos 101 
estudios oficiales del m.1smo grado y entre los del grado aupe
rior, recibidos en las Escuelas de Arquitectura y de Ingenier'1a 
del Estado y los de Ensefianza Universitaria. 

Previo informe de la Junta Superior de Ensefianza Técnica 
y dictamen del Consejo Nacional de Educación, se podrán OOD-
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valldar los estuct1os, total o parcia.lmente, cuando se hayan rea
lizado otros equivalentes en un Centro oficial nacional o ex
tranjero. 

4. La enseñanza en las Escuelas Técnicas poca-á cursarse 
con carácter oficial o libre. Los alumnos libres deberán acredi
tar, mediante !as pruebas necesarias, además de los teóricos. los 
conocimientos prácticos exigidos a los alumnos oficiales. 

Podrá establecerse también un régimen de ensefianza que 
permita simultanear o alternar el trabajo en Empresas con el 
estudio en las Escuelas mediante la implantación de horarios 
y periodos de escolaridad adecuados. 

5. Los Reglamentos fijarán el número máximo de alumnos 
que pUedan asistir simultáneamente a cada una de las clases 
o prácticas, según la indole de las mismas, para que no se ma
logre la eficacia docente y preverán el nombramiento del nú
mero adecuado de Profesores para que la cifra total de alumnos 
nQ tenga limitación. 

Art. 6.° PERSONAL DOCENTE. 

1. El personal docente de las Escuelas Técnicas oficiales 
estará integrado por : 

a) Catedráticos numerarios y extraordinarios. 
b) Pro[esores adjuntos. 
c) Profesores encargados de cátedra y curso. 
d) Profesores encargados de laboratorio. 
e) Pro!ewres especiales. 
f) Ayudantes para clases práCticas. 
g) Maestros de taller o de laboratorio y Capataces. 

Compete al Ministerio de Educación y Ciencia el nombra-
miento del citado personal docente, as! como la determinación 
de sus deberes y derechos, de acuerdo con las normas estable
cidas en la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado 
de '1 de febrero de 1964 y disposiciones complementarias, en 
cuanto les sea de Ilipl1caclón. 

2. Los Catedráticos numerarlos de las Escuelas Técnicas 
Superiores y los de las Escuelas Técnicas de Grado Medio cons
tituirán separadamente dos Cuerpos especiales. 

Disposiciones complementarias determinarán el número de 
Catedráticos numerarios de cada Escuela Técnica. 

En el Cuerpo de Maestros de taller o de laboratorio y Ca
pataces se agruparán los pertenecientes a las Escuelas Técnicas 
de Grado Superior y Medio. 

3. En casos excepcionales el Ministerio podrá nombrar en 
las Escuelas Técnicas Superiores, por !n1ciativa propia o del 
Centro respectivo, Catedráticos extraordinarios, que habrán de 
ser titulados de grados académicos superiores o de notoria 
competencia en las materias de su especialidad. La propuesta, 
Que habrá de ser razonada, deberá dictaminarse por la Junta 
Superior de Enseñanza Técnica, el Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas o lnstltutos análogos y Consejo Nacional 
de Educación. 

4. Los Catedráticos y Encargados de cátedra estarán awu
liados en su labor docente por ~ofesores adjuntos y, en su 
caso, por Profesores encargadOS de laboratorio, ' Encargados de 
curso, Ayudantes de clases prácticas y Maestros de taller o 
laboratorio y Capataces en número suficiente para garantiZar 
la eficacia de la enseñanza. 

5. Pro[esores espeCiales de materias complementarias y de 
Formación religiosa, Forma.c1ón del Espiritu Nacional y Edu
cación física y deportiva tendrá.n a su cargo las respectivas en
ISefianzas. 

6. Las cátedras vacantes serán desempeñadas por Profe
sores adjuntos y, a falta de ellos, por Encargados de curso. 
Cuando quede vacante una cátedra y las conveniencias de la 
enseñanza lo aconsejen, el Director de la Escuela, oida la Junta 
de Profesores. podrá proponer al Ministerio de Educación y Cien
cia el encargo a un Catedrático o a un Profesor. 

'l. El ingreso en el Cuerpo de Catedráticos numerarios se 
hará mediante oposición, en la primera fase de la cual se va
lorará la preparaCión técnica adquirida con trabajos profesio
nales y de investigación en relación con las materias propias 
de la cátedra y, en los ejerciciOS de la misma, la preparaCión 
cientlfica y condiciones pedagógicas. 

Los Profesores adjuntos. Profesores encargados de laboratorio 
~ales de materias complementarlas y Maestros de taller o 
laboratorio y Capataces se seleccionarán por concurso-oposiclóu. 
El ejercicio de las funciones de Pro[esor encargado de labora· 
torio y de Profesor especial tendrá una duración de cuatro años. 
prorrogables por periodos iguales de tiempo, previo informe 
favorable de la Junta de Profesores del Centro respectivo. El 
ejercicio de las funciones de Profesor adjunto tendrá una du
ración de cuatro años, que podrá prorrogarse por un 861\1 

periodo igual de tiempo si, caoo de no tenerlo previamente. 
Ilubia"*' "rlC¡l.urldo el t1tUlo de Doctor y previo 1n!orme fav~ 
bl" d~ la Junta de Profesores del Centro respectivo. No obs
tante eonservarán sus derechos para concurBal' de nuevo. 

LaS condiciones precisas para opositar, los ejerciclos y el 
procedimiento serán objeto de reglamentación especial. _ 

Los Profesores especiales de Formación religiosa serán nom
brados a propuesta de la JerarqUla eclesiástica. Los de Forma
ción del Espiritu Nacional y Educación física y deportiva serán 
designados a propuesta de la Secretaria General del Movimiento. 

Los Ayudantes de clases prácticas serán nombrados por el 
Dlrector del Centro, a propuesta del catedrático respectivo y 
previa conformidad d~ la Comisión docente. El nombramiento 
tendrá la duración de un curso académico. 

8. Para las plazas de Catedráticos numerarlos de las Es
cuelas Técnicas Superiores se exigirlá el título de Doctor por 
Escuela Técnica o por Universidad, y para las de Profesores 
adjuntos y Profesores encargados de laboratorio el de arquI
tecto, Ingeniero o Licenciado y, en su caso, el de Intendente 
o Actuario. 

En las Escuelas Técnicas de Grado Medio, los Catedráticos 
numerarlos serán Arquitectos, Ingenieros, Licenciados y titu
lados procedentes de dichos Centros y, en su caso, Intendente~ 
o Actuarios, y los adjuntos, Arquitectos, lngenieros. Licenciados, 
tituiados procedentes de dichos Centros y, en su caso, Intenden
tes, Actuarios o Profesores Mercantiles. 

Los Profesores encargados de cátedra esta.rán en posesión de 
los mismos titulos que los Catedráticos, excepto cuando se trate 
de Profesores adjUntos o encargados de curso que la desem
peñen interinamente por hallarse vacante, de acuerdo con lo 
dispuesto en el número 6 de este articulo. 

Los Pro[esores encargados de curso estarán en poseSión de 
los mismos titulos que los Pro[esores adjuntos. 

La titulación de los Ayudantes de clases prácticas, Profe
sores especlales de materias complementarias y Maestros de 
taller o laboratorio y Capataces se determinará por disposicio
nes complementarias. 

9. En los Presupuestos Generales del Estado se consigna
rán las cantidades necesarias para el abono de las retribuciones 
que corresponda al personal docente. 

Los Profesores encargados de cátedra percibirán la remu
neración correspondiente al sueldo asignado a.l Cuerpo respec
tivo con cargo a la dotación de la cátedra vacante. 

La remuneración de los Ayudantes de clases prácticas que
dará a cargo del presupuesto de la Escuela, en cuanto no se 
puedan atender por las conSignaciones que. en su caso, se fijen 
en el del Estado. 

Art. '1.0 RÉGIMEN DE LOS CENTROS. 

1. Las funciones superiores de gobierno y administración de 
cada Escuela corresponden a su Director, quien ostentará la 
representación de la misma y ejercerá la jefatura de todas las 
~pendencias y servicios. 

Será nombrado por Orden ministerial, a propuesta, en terna 
alfabética, de la Junta de Profesores del Centro entre Cate
dráticos numerarios del mismo. En las de Grado Superior se 
dará preferencia a los Que ostenten el titulo de la E,;c~uel!l. 
correspondiente. 

Disposiciones complementarias regularán la coordinación de 
los Centros de ensefianza en sus diversos grados, dentro de cada 
técnica. Esta coordinación estará encomendada a los Directo
res de las Escuelas de Grado Superior. 

2. ?abrá en cada Escuela un Subdirector, que se designará, 
asimismo, por Orden ministerial, a propuesta en terna del Di
rector. entre los Catedráticos numerarios. Será Jefe de Estu
dios, presidirá la Comisión docente y ejercerá, además, las 
funciones que le delegue el Director, sustituyéndOle en los ca- ' 
sos necesarios. En ausencia del Subdirector, le suplirá el Cate
drático numerario más antiguo. 

3. Existirán además los cargos de Secretario, Administra
dor e lnterventor y, en su caso, Jefe de talleres y de laborato
rios, todos los cuales pertenecerán al personal docente de la 
Escuela y serán nombrados por Orden ministerial. El Secre
tario y el Jefe de talleres y de laboratorios serán propuestos 
en terna por el Director, mientras que el Administrador y el 
Interventor lo serán de igual forma por la Junta de ProfesOres. 

4. La Junta de Pro[esores es el órgano de consuita y ase
soramiento de la Dirección. En su seno funcionarán dos Comi
siones, una económica y otra docente. 

Disposiciones reglamentarias fijarán la composición y las 
funciones de la Junta, en la que se Incluirá la represen1laclón 
del Sindicato Español Universitario. 
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5. En todas las Escuelas Técnicas de Grado Superior y Me
dio se creará un Patronato en el que estarán representados los 
Colegios y Asociaciones profesionales. la Organización Sindical 
y las personas naturales o jurídicas que tengan más relación 
con las enseñanzas de dichos Centros. La función de estos Pa
tronatos será objeto, en cada caso, de un Reglamento apro
bado por el Ministerio de Educación y Ciencia. 

Art. 8.0 SOSTENIMIENTO DE LA ENSEÑANZA TÉCNICA. 

1. El Estado proporcionará los recursos económicos necesa
rios para que la Enseñanza Técnica pueda disponer del profe
sorado y de los medios materiales de todo orden que su desen
volvimiento requiera para que alcance plena eficacia, tanto en 
el aspecto teórico como en el experimental que la moderna for
mación técnica exige y en razón al considerable aumento del 
alumnado que la transformación que se implanta por la Ley 
\leve consigo. 

Por el Ministerio de Hacienda se adoptarán, a tal efecto, las 
disposiciones necesarias para la dotación de los gastos exigidOS 
por la presente Ley. 

CAPITULO Il 

Enseñanza Técnica de Grado Superiol 

Art. 9.° ESCUELAS TÉCNICAS DE GRADO SUPERIOR 

La Enseñanza Técnica de Grado Superior se dará en las SI
guientes Escuelas, en cada una de las cuales se establecerán las 
especialidades Que sean necesarias. de acuerdo con el articulo 
tercero: 

De Arquitectura. 
De Ingenieros Aeronáuticos. 
De Ingenieros Agrónomos. 
De Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos. 
De Ingenieros Industriales. 
De Ingenieros de Minas. 
De Ingenieros de Montes. 
De Ingenieros Navales. 
De Ingenieros de Telecomunicación. 

Art. 10. INGRESO. 

Tendrán acceso directo a las Enseñanzas TécIllcas de Grado 
Superior los Bachilleres Superiores en cualquiera de sus moda
lidades que hayan superado la prueba de madurez de) Curso 
Preuniversitario o la equivalente en los Laborales. 

También tendrán acceso directo a estas enseñapzas, con las 
posteriores convalidaciones a que los estudios realiZados puedan 
dar lugar, los Oficiales del Ejército que hayan cursado los estu
dios regulares de la Academia General Militar y Academias Es
peciales respectivas, o bien de la Escuela Naval Militar o de la 
Academia del Aire; los titulados de Escuelas Técnicas de Grado 
Medio. en cualquier especialidad y las Profesores Mercantiles. 

Art. 11 . ESTUDIOS y ESCOLARmAD. 

1. La duración de las enseñanzas en las Escuelas recIllcaa 
ete Grado Superior será de cinco años académicos. Durante di
chos cursos se impartirán disciplinas de carácter básico y dlsci· 
plinas propias de la técnica correspondiente. 

Las de carácter básico se desarrollarán al menos en lOS dos 
primeros cursos, y cada uno de éstos deberá aprobarse en su tatA.
lidad en el mismo Centro de enseñanza para matricularse en 
el siguiente. Cuando todas las asignaturas de estos cursos sean 
coincidentes, podrán seguirse en cualquier, Escuela Técnica Su· 
perior. y el primero de ellos también en Facultades Universita 
rias, con criterio de reciprOcIdad. 

Se reducirá la escolaridad en un año a lOS TéCniCOS de Gracto 
Medio. convalidándoles los conocimientos tecnológicos y de ca 
rácter práctico que adquirieron para la obtención de los mismos. 

La duración de las enseñanzas establecidas en este articulo se 
entenderán sin perjuicio de las prácticas qUe al término del pe
ríodo académico puedan ser exigidas para el pleno y libre eier· 
ciclo profesional. 

2. Como complemento del último curso, caeta alumno deberá 
efectuar un proyecto de fin de carrera sobre las materias ca
racterlstlcas de la misma, en el que se acredite la formación ad
quirida. Su aprobación será precisa para la colación del grada 
de Arquitecto o de Ingeniero. 

Art. 12. DocTORADO 

1. Los Arquitectos o ingenieros qUe aspiren al grado de 
Doctor lo solicitarán de la Escuela oficial.correspondiente a la 
t6cn1oa de su t1tulaoiÓD, cuya .Junta de Profesores, de acuerdo 

con el aspirante, designará el Profesor o EspeCialiSta que na
brá de dirigir sus estudios y su tesis. 

2. Para la obtención del grada se requerirá cursar estuctios 
durante dos afias y obtener la aprobación de una tesis original. 
Disposiciones reglamentarias determinarán tales estudios. algu
nos de los cuales podrán cursarse en Centros de ensefianza o 
investigación nacionales o extranjeros, y la forma en Que será 
iw.gada la tesis. . 

3. En reconoclffilento de las valores tradicionales que en
cierran las denominaciones de los actuales titulados. las que 
usarán los futuros Doctores serán las siguientes' 

Doctor Ingeniero. 
Doctor Ingeniero AeronáutÍ<'o. 
Doctor Ingeniero Agrónomo. 
Doctor Ingeniero de Caminos. Can111es v Puertos. 
Doctor Ingeniero Industrial. 
Doctor Ingeniero de Minas. 
Doctor Ingeniero de Montes. 
Doctor Ingeniero Naval. 
Doctor Ingeniero de Telecomunicación. 
Indicándose tras ese títuio la especialidad cursada. 

CAPITULO III 

Enseñanza Técnica de Grado Medw 

Art. 13. ESCUELAS TÉCNICAS DE GRADO MEDIO. 

La Enseñanza Técnica de ('orado Medio se dará en las sigUIen
tes Escuelas, en cada ima de las cuales se desarrollarán las es
pecialidades qUe se autoricen de acuerdo con el artículo tercero: 

De Arquitectos Técnicos. 
De Ingeniería Técnica Aeronáutlcll 
De Ingeniería Técnica Agrícola. 
De Ingeniería Técnica Forestal. 
De Ingeniería Técnica Industrial 
De Ingeniería Técnica Minera. 
De Ingeniería Técnica Naval. 
De Ingenierla Técnica de Obras Públicas. 
De Ingeniería Técnica de Telecomunicación. 
De Ingeniería Técnica Topográfica . 

Art. 14. INGRESO. 

Tendrán acceso directo a estas ensefianzas técnicas: 
Los Bachilleres Superiores en cualquiera de sus modalidades. 

lOS Peritos Mercantiles, los Maestros Industriales v los de PrI
mera Ensefianza. 

Los Bachilleres Laborales Elementales, con excepclOn de los 
de modalidad administrativ::.., previa la aprobación de un curIO 
de adaptación. 

Los Oficiales Industriales y lOS Capataces Agrlcolas y FOre&
tales que sean tituiados en Escuelas estatales o reconocidas. 
previa la aprobación de un curso preparatorio. 

Tanto el curso a'e adaptación como el preparatorio tendran 
validez académica Dara t.odas las ESCUelas Técnicas de Grado 
Medio. 

Art. 15. ESTUDlOS ~ ESCOLARmAD. 

1. En las Escue.las récnicas de Grado Medio la duraclOn 
ele las enseñanzas será de tres años académicos, durante los 
cuales se Impartirán díllciplinas de carácter básico S discipli
nas propIas de la especialidad correSpondiente, con carácter 
eminentemente practico Las de carácter oásico se desarrollarán 
en el primer curso. el cual habrá de aprobarse en la misma 
Escuela para matricularse en el sigmente. Cuando todas las 
asignaturas de este curso sean coincidentes podrá seguirse 'en 
cualquier Escuela Técmca de Grado Medio. 

La duración de las enseñanzas establecidas en este articulo 
se entenderá sin perjuicio de las prácticas que al término del 
periodo acedémico puedan ser exigidas para el pleno y libre 
ejerCiciO profesional. 

2. Como complemento elel último curso, cada alwnno debe
ra efectuar un trabajo de conjunto sobre las materias caracte
rísticas de su especialidad, en el que se acredite la fQRIlaclón 
adquirida. Su aprobación será precisa para la obtención del ti
tulo correspondiente 

CAPITULO IV 

Centros DO estatales de Enseñanza Técnica 
Art. lfi RECONOCIMIENTO COLACIÓN DE GRADOS Y TíTULOS. 

1. Los Centros no estatales de Ensefianza Técmca de Grado 
Superior y Medio podi'án ser reconoc1doe por' el EBt&ó'o med1a.n
te Decreto, .siempre que reWlan condiciones análopa a 1M de 
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las Escuelas Técnicas oflcia,Jes. Tanto en la selección de a.lum
nos como en lo que se refiere a los planes de estudios y titula.
ción del PrafesoradO deberán ajustarse en todo a los precep
tos ' de . esta Ley. 

El reconoCimiento y la amplia y constante inspección de es
tos Centros y sus ensefianzas corresponde al Ministerio de 

.Educación y Ciencia. 
Cuando un Centro docente no estatal á'eje de cumplir las 

condiciones que sirvieron de base para su reconocimiento será 
revocado éste por el Ministerio de Educación y Ciencia, previo 
lnforme de la Junta Superior de Ensefianza Técnica y dicta.
men del Consejo Nacional de Educación. Contra la revocación 
cabrán los recursos que procedan con arreglO a las Leyes. 

2. Las pruebas necesarias para obtener del Estado el titulo 
respectivo serán juzgadas por Tribunales nombrados por el MI
nisterio de E'Ó'Ucaclón y Ciencia. de acuerdo con las siguientes 
reglas : 

a) El Presidente, que tendrá titulo de rango Igual o supe
rior. por cualquier rama de la Enseñanza Técnica, al exigido 
a los catedráticos numerarios del Centro. será designado por 
dicho Departamento a propuesta, en terna, del Consejo Nacio
nal de Educación. 

b) Dos Vocales propuestos por la Junta Superior de , Ense
fianza Técnica, entre Catedráticos numerarlos de las Escuelas 
Técnicas estatales del grado corresponó1ente. 

c) Dos Vocales propuestos por la Dirección del Centro no 
estatal de que se trate. elegidos libremente entre su profe
sorado. 

DiChas pruebas sólo óerán sll'Peradas por aquellos alumnos 
tJ.ue acrediten una formación no inferior a la que se exige en 
ios Centros oficiales. y consistirán en un trabajO de conjunto 
y un examen de revá.lida. si se trata de titulados de Grado 
Medio, y en una prueba de revália'a que Incluirá un proyecto 
de fin de carrera para los titulados de Grado Superior. 

3. Los alumnos que nubieran superado las respectivas prue
Oas finales podrán solicitar del Ministerio de Educación y Clen
c:ia la expedición del título que corresponda a los estudios cur
lados, único que les facultará para el acceso a los estudios de 
graó'O inmediatamente superior y para el ejercicio de la pro
fesión, conforme a 10 que las Leyes y Reglamentos dispongan 
en igualdad de condiciones con quienes lo hubieran obtenido 
directamente de un Centro oficial. 

En el título se consignarán el Centro en que se cursaron los 
estudios y. la especialidad respectiva. 

4. Quienes habiendo consegUido el titulo de Arquitecto o 
rogeniero deseen obtener el Grado de Doctor, lo solicitarán de 
una Escuela estatal de técnica afín, siguiená'o en ella sus es
tudios conforme a lo dispuesto en el articulo 12. 

5. Cuando un alumno desee pasar de un Centro no estatal 
reconocido a otro oficial antes de terminar sus estudios deberá 
superar las pruebas. tanto teóricas como prácticas, que discre
cionalmente establezca en caó'a caso el Centro oficial a que 
haya de pasar; el Director de este Centro y los Catedráticos 
de las materias cuya convalidación se pida determinarán estas 
pruebas. 

6. En los Centros no estatales que hubieran merecido el 
reconocimiento funcionará.. como órgano de consulta y aseso
ramiento de la Dirección. la Junta de Profesores, en la que se 
incluirá al Igual que en los Centros oficiales la representación 
de Asociaciones de Estudiantes de dichos Centros. 

Los Directores Técnicos de estos Centros deberán ser titu
lados ó'e la respectiva especialidad y su designación habrá de 
merecer la confirmación del Ministro de EducaclÓD y Ciencia. 

7. Normas complementarias regularán la creación de Cen
tros no estatales de En..<efianza Técnica, en régimen de Patro
nato mixto entre el Estado y otras personas jurídicas. 

CAPITULO V 

Régimen de protección escola.r 

Art. 17. PROTECCIÓN ESCOLAR. 

1. El régimen de protección escolar en los Centros de En
señanza Técnica afectados por esta Ley se ajustará a los prin
cipios y normas contenidas en la Ley de 19 de julio de 1944 
y !ilsposlCiones complementarias. 

Será de aplicación a los Centros oficiales. en lo referente a 
inscripciones de honor y porcentajes de matriculas gratuitas, lo 
dispuesto en los artículos 12 y 15, respectivamente. de la men
cionada Ley de Protección Escolar. En los Centros de Ense
fianza Técnica no estatal el porcentaje de alumnos externos 
que habrán de admitir como gratuitos serll el sefialado por el 
articulo 16 de la miBma Ley. 

2. Para la financiación especial del régimen de protección 
escolar en los Centros regulados por esta Ley, además del in
cremento correspondiente en las dotaciones presupuestarias del 
Estaó'O. la Junta Superior de Ensefianza Técnica deberá esti
mular la colaboraclÓD econÓIíJ.ica de las Empresas privll.daa y 
Entidades oficiales, pudiendo establecerse a este fin acuerdo 
entre dicha Junta, Sindicatos, Corporaciones y Organismos pú
blicos y Fundaciones de carácter privadO para que aseguren, 
con sus propios presupuestos, la realización de estos fines. bien 
por medio de becas, bien estableciendo présta,mos al honor para 
el estudio. 

3. Asimismo podtá concertarse entre los Centros de Enáe
fianza Técnica y las Empresas e inó'UStrias en 1'as que los alum
nos trabajan, un régimen de escolaridad mixta especial para 
aquellos que sigan sus estudioS simultaneándolos con la activi
dad laboral. En el caso de que, por la naturaleza de los estu
dios, este régimen de escolaridad mixta no sea posible, las Em
presas deberán becar o conceder préstamos al honor a aquellos 
de sus operarios que, teniendo condiciones adecuaaas aspiren 
a estudios de Grado Medio, y a quienes poseyendo títulos téc
nlcos de Grado Medio. circunstancias de brillante ejercicio pro
fesional y carencia de recursos deseen seguir las enseñanzas 
de Grado Superior, conservando en estos casos la reserva de 
sus situaciones profesionales en las mismas . . Especia.lmente el 
Estaao consignará en sus presupuestos dotaciones adecuadas 
para que los Técnicos de Grado Medio a su servicio puedan 
tener, en su caso, acceso al estudio de Grados Superiores, coil~ 
servando sus derechos de escalafón. 

4. Las fórmulas de protección escolar para quienes ha.yan 
de simultanear la actividad docente con la laboral habrán de 
ser reglamentadas. prevIO informe de la Junta Superior de 
Enseñanza Técnica, conjuntamente. por los MinisteriO a'e Edu
cación y Ciencia y Trabajo. 

Para la dotación de estas ayudas, de acuerdo con lo dIs
puesto en el articulo 22 de la Ley de 20 de julio de 1955 sobre 
Formación Profesional Industrial, se destinará, por los Mini&
terlos y Organismos beDE-ficiarlos, parte de los recursos proce
dentes de la tasa eStablecida.' por Decreto de 8 de enero de 19&4, 
y ampliación ó'e la misma, regulada por el apartado d) del 
articulo 12 de la mencionada Ley. 

DISPOSICIONES FINALES 

Prlmera.-COn Independencia de lo dispuesto en esta LeY, 
la Universidad, conforme a sus leyes propias, podrá continuar 
dando la enseñanza técnica que estime adecuada en la forma 
eh que 10 viene haciendo actualmente o con las ampliaciones 
qUe el futuro aconseje 

Segunda.-Los Ministerios militares conservarán la facultad 
de organizar sus propias enseñanzas técnicas, otorgando los 
titulos que sus Reglamentos establezcan y que tendrán plena 
validez, a efectos de convalidación, con los estudios en Escuelas 
civiles, a tenor de cuanto se dispone en el articulo 5.· de esta 
Ley, y tendrán la capacidad profesional que la legislación es
tablezca.. 

Tercera.-El titulo de Doctor Ingeniero Geógrafo, que a lOs 
efectos oportunos se reconoce por la presente disposición, se 
obtendrá de acuerdo con las normas especiales que al efecto 
se dicten por la Presidencia del Gobierno. 

Cuarta.-La especialidad de Delineantes Proyectistas será ob
jeto de reguiación posterior, y a tenor de cuanto se establece 
en el articulo 3.° de la presente Ley. se estudiará la conveniencia 
de crear, mediante Decreto, estas Secciones en las Escuelas 
correspondientes. 

Quinta.-Las actividades realizadas hasta ia promuigaclón 
de la Ley de 20 de julio de 1957 por los Centros docentes a 
que se refiere en relación con diversos Departamentos min1B
teriales, en ' lo que concierne a la utilización de laboratorios 
de investigación y de ensayo, campos de práctiCas y otras acti
vidades análogas, continuarán desarrollándose de acuerdo con 
las disposiCiones vigentes. 

Los Laboratorios y los Institutos de Investigación relativos 
a las enseñanzas que comprende esta Ley y que haya.n sido 
creados por otros Ministerios o Corporaciones públicas, segufi'á.n 
siendo utilizados por las Escuelas Técnicas. aunque continúen 
dependiendo de aquéllos. 

Sexta.-La Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Ca.
minos. Canales y Puertos conservará la personalidad Juridica 
de que goza en la actualidad. 

Séptima.-El Instituto Católico de Artes e Industrlae, cuy .. 
eIl8efianzaa ., tituloe fueron oflaialmente réconooldol por .. 
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'Decreto de 10 de agosto de 1950, se ajustará a los preceptos 
establecidos en el artículo 16 de esta Ley. 

No obstante, quíenes hubieren terminado sus estudios en 
dicho Instituto con anterioridad !l. la Ley de ' 20 de julio de 1957 
podrán obtener el titulo correspondiente, sometiéndose previa.
mente a un examen sobre un proyecto de conjunto presentado 
ante el Tribunal a que se refiere el articulo 16 de la presente 
Ley. Asimismo podrán obtener el de Doctor con la misma de
nominación que el respectivo de Ingeniero por el procedimiento 
establecido en la disposición transitoria cuarta. párrafO segundo. 

Octava.-Por el Ministerio de Educación y Ciencia se esta.
lIlecerá, bajo un régimen de reCiprocidad, una amplia coordina.
ción en la que respetando los ámbitos de aplicación respectivos 
se relacionen los preceptos contenidos en la presente Ley. espe
cialmente en su artículo 6.°, números siete y ocho, con los de 
las Leyes, de Ordenación Universitaria. Ensefianza Media y Pro
fesional v de Formación Profesional e Industrial v Decreto~ 
conexos. 

Novena.-8e autoriza al Ministerio de Educación y CiencIa 
para promulgar cuantas disposiciones requieran el desarrollo v 
ejecución de la presente Ley. 

Décima.-Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan 
a lo preceptuado en la presente Ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.-Los alumnos que al promulgarse la Ley de 20 de 
julio de 1957 y que de conformidad con lo dispuesto en la dis
posición transitoria tercera continuaron sus estudios por el 
régimen en vigor, obtendrán al final de los mismos los títulos 
correspondientes que les capacitarán para todos los derechos 
que se les reconocen a los actuales Arquitectos, Ingenieros, Pe
ritos Industriales. Peritos Agríoolas, Aparejadores de Obras. 
Ayudantes de Telecomunicación. Ayudantes de Montes, Ayu
dantes de Obras Públicas. Facultativos de Minas y Fábricas 
Mineralúrgicas y Metalúrgicas. Ayudantes de Ingenieros Aero
náuticos y Topógrafos. concediéndoseles. además. los de ingreso 
directo, sin oposiCión. en los Cuerpos del Estado a los de aqué
llas espeCialidades que tuvieran reconocido dicho derecho con 
anterioridad a la Ley de 20 de diciembre de 1952. 

Segunda.-Por el Ministerio de Educación y Ciencia se dic
tarán las disposiciones necesarias. a fin de que aquellos alum
nos que en el curso académico 1964-65 se matriculen en los 
cursos de ingreso previstos en la Ley de 20 de julio de 1957. pue
dan formalizar matricula y rendir examen por asignaturas ais
ladas a los solos efectos de su acomodación en el curso aca
démico 1965-66 o posteriores. a los planes de estudio que se 
establezcan como consecuencia de la presente Ley a la vista 
de los cuadros de convalidaciones previstos entre estos cursos 
y los nuevos planes de estudio. 

Asimismo se dictarán las disposiciones necesarias para que 
aquellOS alumnos que hayan demostrado suficiencia en alguna 
asignatura de los cursos de ingreso previstos en la Ley de 20 
de julio de 1957 puedan convalidarlos 'en cualquier Escuela. de 
conformidad con los cuadros establecidos al respecto. aun cuan
do hayan agotado las convocatorias reglamentarias para for
maUzar su matricula en dichos cursos e Independientemente 
de la convocatoria o Escuela en que las hubiesen aprobado. a 
fin de que pueda aplicarse con toda efectivid9.d lo Drevisto en 
las disposiciones anteriores. 

Se autoriza al Ministerio de Educación y CienCia para dictar 
cuantas disposiciones vayan dirigidas a resolver las distintas 
situaciones que puedan surgir como consecuencia de haber ini
ciado los alumnos sus estudios Dor Dlanes anteriores a los 
previstos en la presente Ley 

Tercera.-Los alumnos que finalicen lOS estudios de ArqUi
tectura o Ingenieria por los planes previstos por la Ley de 20 
de julio de 1957 podrán alcanzar el grado de doctor sin nuevos 
estudios. debiendo aprObar la tesis doctoral a Que se refiere 
el artículo 12 de la presente. 

Cuarta.-Los titulados de Escuelas Superiores de planes an
teriores al de la Ley de 20 de. julio de 1957. conservando sus 
denominaciones respectivas, tendrán la plenitud de derechos y 
deberes que les reconoció la legislación hasta entonces vigente. 
asl como los que la citada Ley otorgó al Doctor Arquitecto o 
al Doctor Ingeniero. incluso los docentes a que se refiere el 
número octavo del articulo 6.° de este texto. 

Podrán obtener. de acuerdo con las disposiCiones que al efec
to se dicten. el titulo de Doctor Arquitecto o Doctor Ingeniero, 
mediante la aportación de los méritos y circunstancias indivi
duales en los órdenes académico y profeSional y la presentación 
de una tesis, que podrá consistir en un trabajo original ante
riormente realizado. 

Quínta.-Los titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio 
de planes anteriores al de la Ley de 20 de julio de 1957. segUirán 
~eniendo, asimismo, la plenitud de derechos y deberes que 109 
reconoció la legislaCión entonces vigentes. asi como los que la 
indicada Ley de 1957, la de 29 de abril de 1964 o posteriores 
disposiciones otorguen a dichos titulados. 

Un régimen especial facilitará, en las respectivas Escuelas 
Técnicas Superiores, a qUienes hubieran accedido a las mismas 
la convalidación de las materias del Plan 1957 que proceda en 
cada caso mientras subsista y la dispensa de escolaridad, a la 
vista de los méritos y circunstancias individuales que aporten 
los solicitantes en los órdenes académico y profesional. 

Asimismo. los Peritos Industriales conservarán la plenitud 
de derechos que les reconoció la legislación anterior a la Ley 
de 20 de julio de 1957 y la citada denominación genérica que 
mantendrán hasta su extinción. Se facilitará igualmente en las 
respectivas Escuelas Técnicas Superiores. a Quienes hubieran 
accedido a las mismas. la convalidación de la... matenas del 
Plan 1957 que proceda en cada caso. mientras subSista , la 
dispensa de escolaridad. teniendo en cuenta la especl8J circuns
tancia que concurre en cuanto a sus atribuciones y la~ demás 
individuales y méritos que aleguen los solicitantes en los ór
denes académico y profesional. 

Sexta.-Por el Ministerio de Educación y Ciencia. previo in
forme de la Junta Superior de Enseñanza Técnica y dictamen 
del Consejo Nacional de Educación. se regulará el acceso a los 
estudios del Plan 1964 de las respectivas Escuelas Técnicas Su
periores de los titulados de Grado Medio que cursaron sus 
estudios de acuerdo con lo establecido por la Ley de 20 de 
julio de 1957 y anteriores. asi como la convalidación de las 
materias que proceda en cada caso y la dispensa de escolari
dad. a la vista de los planes de estudios por los que obtuvieron 
dichos titulos de Grado Medio y de los méritos y circunstancias 
individuales que aporten los solicitantes en los órdenes aca
démico y prOfesional. 

Séptima.-El Ministerio de Educación y Ciencia procederá 
a la gradual aplicación de esta Ley. en consideración a los 
recursos necesarios, de acuerdo con lo previsto en el articulo 8 .• , 
a la capacidad de las instalaciones dispOnibles y a la selE'cclÓD 
del profesorado. 

DECRETO 637/1968, de 21 de marzo. sobre reor
ganización de la Junta Facultativa de ArclUV08, 
Bibliotecas 11 Museos. 

DeSde hace mas de un siglo. la Junta F'acultatlva de ArchI
vos, Bibliotecas y Museos viene desempeñando satisfactoria
mente la función de asesoramiento de la Admimstración Pública 
en lo relativo a la conservación acrecentamiento y debida uti
lización del patrimomo documental bibliografico y artístico 
confiado al Cuerpo FacultatiVO de Archivos. Bibliotecas y Mu
seos. Su creación data del Real Decreto de diecisiete de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho, Que al constituir ese Cuerpo 
Facultativo estableció. también el organismo consultivo con el 
nombre de Junta Superior Directiva. Desde entonces ha cambia
do varias veces de denominación--«Junta Consultiva». «Junta 
Facultativa» o «Junta Técnica»--. pero su misiÓn ha permane
cido inalterada.' prestando siempre a la Administración el va
lioso auxilio de su prudenCia y experiencia para el mejor go
bierno de los Archivos. Bibliotecas V Museos. 

La actual organizaCIón de lOS Cuerpos espeCiales ae Archivos, 
Bibliotecas y Museos, asi como la especialización de sus distin
tas Secciones. cada dla más acentuada por exigencia de la am
plitud y comple.iidad de los servicios. aconsejan Que. mantenien
do en sus líneas fundamentales la estructura y misión de la 
Junta, se lleve a cabo la reforma de su actual composición. con
firmando su división en Secciones. dando a todos sus Vocales 
carácter nato y realzando la figura de su Presidente. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación .v Cien
cia y preVia deliberación del Consejc de Ministros en su reunión 
del dia ocho de marzo de mil novecientos sesenta v ocho. 

DISPONGO: 

Articulo uno.--La Junta Facultativa de ArchiVOS. Bibliotecas 
y Museos es el órgano asesor e informativo en todo lo relacio
nado con la conservación, acrecentamiento y debida utilización 
del patrimonio documental, bibliográfico y artistico confiado 
a los Cuerpos especlale:¡ de Archivos, Bibliotecas y Museos, aa1 
como en lo Que afecte al personal de esos Cuerpos. 


